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JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., 9 de marzo de 2021. 

 

REF. 110013103014 -2021-0057-00     

PROCESO RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL DE INCGROUP SAS contra la 

EMPRESA NACIONAL PROMOTORA DEL DESARROLLO TERRITORIAL -ENTERRITORIO-

(antes FONADE).   

ADMÍTASE LA DEMANDA VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE INCGROUP SAS 

contra la EMPRESA NACIONAL PROMOTORA DEL DESARROLLO TERRITORIAL -

ENTERRITORIO-(antes FONADE). 

Notifíquese de conformidad con los Artículos 292 y ss Código General del Proceso, 

y el DECRETO 806 DE 2020. 

De la demanda y sus anexos se ordena correr traslado al extremo demandado, por 
el término de veinte (20) días, para que la conteste.  

A la presente acción désele el trámite establecido en el Artículo 368 y ss del Código 
General del Proceso.  

Además, a fin de dar aplicación al Artículo 8º del Decreto 806 del Código General 
del Proceso, deberá darse cumplimiento al mismo, acreditando el acuse de recibo, en 
caso de que se hagan envíos por correo electrónico. 

 

POR SECRETARIA, NOTIFÍQUESE A LA AGENCIA  NACIONAL  DE  DEFENSA  JURÍDICA  
DEL  ESTADO, para los efectos del Artículo 610 y cc del Código General del Proceso.  
 
 

NOTIFÍQUESE 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
JUEZ 
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JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO  
JUEZ  
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